
Núm, 113.
Sc suscribe ¿ este Periodico, que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y 10 para fuera , franco de porle.
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la Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
trancos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETO' OFICIAl DE VAUAMIÍ, 
del tfueves 19 de Setiembre de 1830.

ARTICULO DE OFICIO.1

Núm, 3^%

Real orden recomendando á los Ayiinlamientos el periódico titulado 
fíenisia mensual de ^griculiura.

Gobierno de la pro^’incia de Valladolid.

JEl Eeremo. Señor llfinisíro de la Gobernación del Reino 
me comunica con fecha 28 de Agoslo pródeimo pasado la 
Real orden gue copio.

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, con fecha 21 del actual, ha sido comunicada á 
este de la Gobernación del Üelno la Real órden siguiente:

„Àtendlda la utilidad del periódico que con el título 
de Revista mensual de Á^ricultura dirige D. Augusto de 
Bürgos, y á la aceptación de que goza en esta Corle, 
particularmente desde que en él se han refundido el Se
manario agrícola y algunos otros periódicos de Agricul
tura; la Reina (Q. D. G.), accediendo á su solicitud, se 
ha dignado mandar manifieste á V. E., como de su Real 
órden lo ejecuto, fa conveniencia de que por ese Minis
terio de su digno cargo se recomiende á los Ayuntamien
tos por si voluntarlamente quisiesen suscribiese, autori- 
zándolcs en este caso á hacerlo con cargo al presupuesto 
municipal del ano próximo,”

De la propia Real órden reproduzco á V. S. su con
tenido para que lo verifique á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esa provincia con recomendación; autorizán
doles para que puedan comprender la suscrlcion á dicha 
Revista mensual de Agricultura entre los gastos voluntarios 
dei presupuesto municipal de los que quieran verificaría, 
y mandando que su Importe sea abonado en las cuentas 
respectivas, en consideración á la utilidad y conveniencia 
de que se generalicen los conocimientos sobre Agricul
tura, objeto de dicha publicación.

K se publica en este Periódico ofeial á los efectos gue 
Sí indican. Valladolid S de Setiembre de 188(9.=Erancisco 
de Ra-Valeíte.

Núm. 3^8.

Gobierno de la provincia dé Valladolid.

En 5 del actual se fugó de la villa de S. Pelayo Ri- 
caido de S. José,- cuyas serias se expresan á continuación.

Lós Alcaldes de los pueblos de esta provincia, emplea

dos de Protección y Seguridad pública, destacamentos de 
la Guardia civil y demas dependientes de mi Autoridad, 
procederán á su busca y captura, remitiéndolo con toda 
seguridad á disposición del Alcalde de dicha villa. Valla
dolid 16 de Setiembre de 1850,=Francisco de La-Valette.

Senas. Ricardo de S. Jose', soltero, oficio Pastor, de 
edad de 25 años, estatura 5 pies poco mas ó menos, car
gado de espaldas, vestido á lo pastor con botas y zajones, 
su rostro colorado, y barba poco poblada, y su seña par
ticular muy sordo.

Real órden encargando el puntual y rigoroso cumplimiento de Ia 
regla segunda, artículo 4^ del Reglamento provisional para la 

administración de justicia.

Regencia de la Audiencia de Valladolid.

Eacemo. Señor.z=~ En la Gaceta de S del actual se halla 
inserta la Real órden siguiente.

„Con el fin de hacer menos dilatoria y dispendiosa la 
administración de justicia, se están dictando constante
mente disposiciones encaminadas á este propósito, sin que 
por dificultades, que no pueden ser insuperables, hayan 
correspondido á ellas los resultados. Dé esperar es que con 
una organización judicial conveniente, y con la publica
ción dei nuevo Código de procedimientos que el Gobierno 
se propone presentar á la aprobación de las Córtes en la 
próxima legislatura, se asegurará el fin de la ley; pero 
entrclanlo hay puntos en que el abuso ha llegado á tal 
grado, que no puede diferirse por poco ni mucho tiempo 
el posible remedio, hallándose en este caso el que mas in
fluya tal vez en hacer los litigios interminables y en des
autorizar la administración de policía, y es el relativo á 
los términos judiciales. Comprcndiéndolo asi nuestras le
yes, establecieron sábiamente que dichos términos fuesen 
perentorios. Empeñado estaba en ello el prestigio de los 
Tribunales, el honor de la justicia y la tranquilidad y la 
defensa de los que tienen la desgracia de ver sometida á 
litigio la que creen asistirles; y sin embargo, por una fa
talidad, que no es menor porque haya de imponérsele 
menos en las personas que en las cosas, el abuso fue en 
esta parte mas poderoso que la ley. Recordóse el cumpli
miento de esta por la precisa y enérgica regla segunda, 
artículo 48 del Reglamento provisional para la administra
ción de justicia; pero recordóse con el mismo resultado. 
Dispónese en ella;
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1/ Que en la sustanciación de los pleitos los térmi

nos scan precisos y pereniorios.
2? Que los Jueces bajo su mas estrecha responsabili

dad no pueden nunca proroga río sino por causa justa y 
verdadera, que ha de exponerse, y por el tiempo absolu
tamente necesario.

3.” Que este no puede exceder en ningún caso del 
señalado por la ley, debiendo bastar siempre que se acuse 
una sola rebeldía.

Y 4.* Que en vista de ella se despache el apremio; y 
trascurrido el término concedido, sin necesidad de otra 
providencia especial, se recojan los autos.

A pesar de tan terminantes disposiciones se ha gene
ralizado y continúa en aumento la corruptela de haber de 
acusar, no una, sino muchas rebeldías, dando asi lugar á 
la expedición de apremios repetidos, y por tanto nomina
les, que mas parecen por lo mismo encaminados á dilatar 
el juicio y atenuar el prestigio del .Tribunal, que á hacer 
respetar su autoridad: los términos se prorogan por causas 
frívolas, ó sin alegarías, convirtiendo asi en recurso ordi
nario y común la prudente y equitativa'excepción hecha 
en La mencionada regla segunda; en vez de recoger los 
autos sin necesidad de especial providencia, trascurrido el 
término de la próroga, hánse inventado las abusivas dili
gencias y providencias de reguerimien/o de devolución, de 
primera, segunda y aun ¿ereera recogida, dando todavía á 
algunos de estos viciosos trámites la ostentosa y prolija 
sustanciación que al apremio principal: y en consecuencia 
de todo ello, no solo los nuevos términos, concedidos y 
disfrutados a la sombra del abuso’ por la cavilosidad y el 
interés de los litigantes temerarios, exceden del señalado 
por la ley como perentorio, sino que abarcan el necesario 
para haber terminado el pleito, y para quebrantar la pa
ciencia y los recursos del litigante mas infatigable. Semc- 
jaute corruptela no podia continuar por mas tiempo sin 
llamar la atención de S. M., y sin empeñar todo el celo 
y energía de los Tribunales, sobre todo de aquellos á 
quienes incumbe procurar que se administre pronta y 
cumplida justicia.

.Y decidida S. M. á que asi se verifique, y á que ju
dicial y gubernativainente sea efectiva la responsabilidad 
de todos los que incurrieren en ella, se ha servido dictar 
Jas resoluciones siguientes;

Artículo 1.” Se encarga-el puntual y rigoroso cum
plimiento de la regula segunda, ür¿. /id del HeglamenJo 
provisional para la adnumsiraaon de Jusiieia, bajo la mas 
estrecha^ responsabilidad de los Jueces, Tribunales y 
cualesquier otros funcionarios á,quienes incumba velar 
sobre su observaucia.

El Ministerio fiscal, los Tribunales superiores y el 
'Supremo de Justicia aplicarán todo su celo y autoridad 
para que así se verifique, haciendo cesar toda costumbre, 
práctica o corruptela que bajo cualquier denominación se 
oponga al literal contexto de la citada regla.

Art. 2.° Los mismos procurarán que lo dispuesto en 
ella tenga aplicación en los asuntos criminales en cuanto 
lo permita la índole especial de estos.

Art. 3." El pedimento de próroga del término legal 
expresará terminantemente la causa que se alega, y el 
auto de apremio se fundará precisamente en hallaría Jus/a 
y verdadera, según se previene en la regla citada.

Art. 4.° Si no obstante lo terminantemente dispuesto 
en el art. 1.° continuasen los abusos que se tratan de re
primir por la presente determinación, la parte perjudi
cada podrá invocar en sus escritos el cumplimiento de la 
misma, protestando su infracción: lo propio han de veri
ficar los Promotores fiscales y Fiscales de S. M. en pleitos 
ó causas en que interviniesen, y en uno y otro caso el

Juez ó el Tribunal resolverán necesariamente acerca de 
ello en definitiva.

Art. 5.'’ Los Relatores en su informe final, ó para 
la vista, y los ponentes en su caso, harán mención preci
samente de si en la sustanciación han sido observados los 
trámites sobre términos, .conforme á las leyes y disposicio
nes vigentes; y las Salas de justicia harán mención en sus 
fallos si dichas formalidades han sido observadas ó no, 
consignando siempre la- demostración conveniente que re
clamen los abusos en este punto, aun cuando la parte 
haja omitido el notarios, y pedir reparación al tenor de 
lo dispuesto en el artículo anterior.
v ^’^ Constituyendo la infracción de las leyes y 
disposiciones vigentes sobre términos un caso de responsa
bilidad por negligencia ó por abuso contra los Jueces y 
fiibunales, y contra el Ministerio fiscal, ponentes y Re
latores, al tenor de lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.°, 
el Supremo Tribunal de Justicia lo tendrá asi presente 
en los asuntos de que tome conocimiento, ya por el re- 
cuisO" ordinario de nulidad, ya por avocación de autos 
fenecidos, hecha de oficio en virtud de la suprema ins
pección que le compete, ya en fin porque para el propio 
objeto se le dirijan ó manden avocar de Real órden.

Art. 7. A fin de que en las providencias dictadas 
para leprlmir abusos y uniformar la práctica en los asun
tos judiciales haya la conveniente unidad, las quejas que 
se eleven al Ministerio sobre infracción de esta y dénias 
disposiciones que arreglen el procedimiento judicial se rc- 
mitnán al Tribunal Supremo de Justicia piara que re
suelva lo conveniente según cHaj ó consulte lo que se le 
ofrezca y parezca en el órden gubernativo sobre personas 
ó sobre cosas,

Art. 8. Al Tribunal Supremo de Justicia, á los 
Regentes y Presidentes de Sala y al Ministerio fiscal en 
sus respectivas categorías incumbe especialmente velar por 
^^.^^^?^*^^^ J rigoroso cumplimiento dé la presente deter
minación y de todas las que arreglan el procedlmicnlo; y 
por tanto, donde no alcance su autoridad á corregir los 
abusos, impartirán la del Gobierno, exponiendo y consul
tando lo que crean mas conveniente, en la seguridad ele 
que S. M. está firmemente resuelta á que la presente de
terminación surta todos los efectos que de su puntual 
observancia deben esperarse, y que pueda reclamar la mas 
pronta y cumplida administración de justicia.

Madrid 5 de Setiembre de 1850. ~ Arrazola.
K Jiabiendose dado c¿/en¿a de la misma Jieal órden eti' 

Salí/de Gobie/no de es¿a ^dudiencia, Jia acordado, en¿re o/ras 
cosas, en providencia de ayer, se inseríe en los J3ole¿ines ofi
ciales de las provincias del Dis¿ri¿o para su cump/imienío 
poi los Jueces de. primera ins¿ancia y Promoiores Piscales, 
encar gándoles den aviso respeciivamenie á la Regenria / 
Piscalút de guedar enierados.

Pj gue comunico á P, P, de acuerdo de dicha Sala dé 
Gobierno á Jin de gue se sirva disponer se inserie en el de 
esia Provincia,

Dios guarde á P. P, muchos anos. Palladolid y de- 
íiembie 11 de 183(9. =:.Pduardo Plío.=^Pa:cmo. Señor Go
bernador de esia provincia.

Real orden para que los aForados de guerra avecindados ' en lo® 
pueblos y dedicados á la Agricultura contribuyan con los demás 

vecinos al pago de tas obras de utilidad común.

Comandancia general y Gobierno miliiar de Palladolid

Capitanía general de Castilla la Vieja. — Estado Mayor. 
= Primera Sección. = Archivo. = Exemo. Señor: Ti 
ÍExemo. Señor Ministro de la Guerra con fecha 31 del
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pasado me dice lo que 'copio. = Exemo. Señor* Por el 
Minister,0 de la Gobernación del Reino con fecha 9 de 
Abril último se dijo á este de la Guerra lo siguiente.- 

on esta fecha digo al Gobernador de la provincia de 
Badajoz lo que sigue. = Pasado á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación clcl Consejo Real el expediente 
lamido, por V. S. en 21 de Setiembre del ano Llerior: 
sobre si los aforados.de guerra avecindados en los pueblos, ' 
que son a la vez labradores ó grangeros, están ó no obli
gados a contribuir como tales al pago de las obras ' de 
utilidad común como los demas vecinos, con fecha 26 de 
Alaizo ultimo digeron lo siguiente. — Exemo Señor: En 
cumpl.micnio de la Real Órden de 25 de Octubre Último, 

c^3«*»ado la adjuntá comunicación 
del Gefe politico de Badajoz en solicitud de’ que se re
suelva por S. M si los aforados de guerra avecindados en 
los pueblos y dedicados á la Agricultura deben concurrir 
y contribuir como los demás vecinos á las obras de ulili- 

Secciones considerando, que según el ar- 
iculo 6. de la Constitución todo Español está Aligado á 

parte los gastos de Estado: Considerando, que las obras de utilidad común 
redundan en beneficio de todos los vecinos, y que por lo 
mismo ninguno debe eximirse legalmente de contribuir 
cuando sea llamado con sus brazos- y con sus capitales, 
según su condición, á su construcción, mejora ó perfecciona
miento; Considerando que no puede entenderse compren
didos en ningún fuero especial mas exenciones que aque
llas que terminantemente expresen las leyes que lo deter-

^°"^'^’‘;rando que la Real Órden de 22 de Abril 
e 1848, relativa á Ias exenciones que gozan los aforados 
c güeña que sean labradores ó grangeros vecinos con 

casa abierta y con el goce á los aprovechamientos comuna
les, tan solo se refiere á las cargas de bagages y aloja- 

circunscrito á la casa habitación y caballo
^ Considerando que nadie con menor motivo 

^^^.’^ ^- íyP°’'/o Granadilla puede esc usarse de contribuír 
a a ree ihcacion de una fuente que proporcionando á los 
vecinos aguas potables y para el riego le hará disfrutar 
un doble beneficio en su calidad de vecino y labrador 
’Opinan, que ni al citado Granadilla ni ningún aforado 
vecino pueda escusarse de contribuir en la proporción que 

demas á las obras de utilidad vecinal, debiendo obli- 
g‘ se M mismo a devolver al Ayuntamiento de Valverde 

veinte rs.^ que este en uso de su autoridad le exigió 
á Í W = y. E. sin embargo se servirá proponer

Q estime mas acertado. =Y habiendosc dlg- 
‘? ^VEIVA (Q. 1). G..) conformarsc con el 

P erfo dictamen, de su Real órden lo traslado á V. S. 
Y^S ^y,^'^^*^P^'^æ’^^® y demas efectos correspondlentes.— 
^ y ’̂^ferada se ha servido resolver que lo traslade

^®'^u lo verifico de su Real órden, para su cono- 
lento y efectos correspondientes; en la inteligencia de 

pe la preinserta disposición debe considerarse aplicable 
avST ^^e guerra
solo c ° grangeros: mas nunca á otros aforados que 
que con el haber de retiro, pension ó viudedad 
Ias ''^"" eleclarado, pues que el fuero exime de 
transeri' ‘ «neldo. =xLo que 
boletínj ^* h‘*^‘’ ^P^^ haclendolo insertar en el 
los indiv^t Pneda llegar á noticia de 
Weho. -°® corresponda.^ Dios guarde á V. E. 
hibéro ^1 de Agosto de 185O.z=:Fdipe 
Pincia Comandante general de esta pro- 

^^«c2f á dn en el J^oldm oficlcrl de es¿a pro- 
%^X d acido dílos 
^^oleae. ^ ^^^'''^^P^^^^^- = £1. General Gobernador,

anuncios OFICIALES.

Goherno de !a provincia de raUadoHd.

i * 1 râ"-Bc.î,î"SÆïï-va:

Gobierno de la provincia de Valladolid.

y 34:6 estadales de 2.® y 3.» 
667 rs. y 23 mrs.

i-^5SSí tess»;
,í: 1^0^ *10 63 obradas y 34u est 

calidad al pago de las Cañadillas , tasada en 
en renta y en 19,073 en venta.

y 406 estadales 
Somadilla, tasada en 66 rs 4 

1,870 en venta. 
de 2.® calidad ai 
mrs. en renta y

en el mismo pago
Va y 202 estadales i ’ ■ 

coraba en vt’.a “ ^® « renta y's3-i

4:.^ Otra de 3-40 estadales j 1 .

en

en

3.^* ca-

rss 2o mrs. en renta

í obradas y 362 estadales de 2.^ y 3 ’ cali- 
’ “ -5 wT> ' ““ " “ ' 

8 Otra de Sobradas y 451 estadales de 2 « y
S - « «i 20

y 8-ty con- 17 en venta.
10. Otra de 6 obradas y

11.
1,084 en -venta.

encima del Soto del Espinar, 
renta y 1,084 en-venta.

226 estadales de 3.® calidad 
tasada en 31 rs. 24 mrs. en

Otra de 340 estadales 
dicho Arrabal de la Ovemela , 
renta y 433 con 11 en venta.’

1^^**^ de una obrada y 320 estadales de 2 ® calidad 
sita a la inrficdiacion de dicho Xrrñv.b v etasada en Arrabal y destinada a era,ws«da en r. 7 mr^. en renta y 1,840 en venta.
2 a calidi’ r,±r3 .^I 13 “bradas y 120 estadales de

en X for "“^“’‘p®“ «jebrará por suertes simulláneamento 
20 de O ^T™" V’oastorial de la Ciudad el Dominio 
arpee n 8' ,, ™ Pí"''»»,''’ « once de su mañana eSS
anebló al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ambos punio.s Valladolid 16 de Setiembre de 1830 -Eran! 
cisco de La-Valette. ran-

do 1.^ calidad ai Norte del 
tasada en 13 rs. 20 mrs. en

de los Tribunales nacionales, ^ccielai 10 honorario de S. M. la Reina fQ. R. GJ , Caballero 
y -Distinguida Orden de Cárlos 111, 7, 

Gobernador de esta provincia.

saber : Que babiéndose aprobado por Real Órden do 
tado. A T ^^'-"'^ a construcción de tres Puentes provee! 
tados en el camino de Alba de Tormes á Peñaranda encesta 
provincia uno sobre el rió Garcicaballcro el cual va se re 
mato, y los otros dos sobre el de Margarían y Al Mar pre^
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^^^ 1 A la cantidad de 137,346 rs. vn. , y aquel 
6^0 r vn conocidos comnomente con el nombre de 

en 127,630 rs^vn. , corriente y la
los l’opl'’’’ ^ “® (je sLi mañana para verificarso su subasta, 
"’" d t idráZar con las solemnidades de costumbre en el 

d de las oficinas de este Gobierno de provincia, donde 
L .10 fecha se hallan de manifiesto los planos, memorms, 

“d^ vol^M de condiciones facultativas y económicas 
corando á los'’cuales se han de subastar y rematar estas

"b’asu'de los dos bajo la cantidad "¿¿"ù^:’"!

S'^uZK'^ d.rt principio á cada uno de ellos bajo

1" lZZrse''3“uoo d“e-estos dos actos se hará una 

adjudicación provisional al la
mahanaZpres^^cirdrios Fn^cresado^s^i quieren concurrir * 

este acto En él se declararán mejores postores y en su con 
secuencia se aJpJi-^^^^^'^ZrZos detX uno de 

X‘“X« q^aquel ofrezca’ conslruirlos en mayor ó me
ner ’canfidad que éstos • Í’X U»TbrC"oX d« sumas 
^^ÆÆq-* se haya hecho la adyudicaiú» pro- 

A^mI: Zsu’ de cinco arcos 
y ef de Margañan de cuatro, teniendo cada arco 20 pies 

“ Y ’"'“S-w .Æ “:»-:” ’’s 

GoíieniVde ptvhicia antes de las doce de la m*»*"^ 
to del remate: ninguna de ellas contendrá c ausala ni con- 

zmo nltPEP en nada los proyectos ue los Fuemes , y 
todas habrán de estar formuladas con arreglo al Modelo que 
‘ ^“‘X "abañará un certificado que acredite 

A caua p b npnositaría de este Gobierno el que 
’“‘TibeTTroposicion la cantidad'de 8,808 rs. si esta com
pre los d‘^^is Puentes, si se refiere solo al prijyectado sobre 
- «X5 » S‘i:í^^"u Depositada 

t¿ bZyZ^^i: r i»^,»rF 

cerán depositadas basta que so otorgue la correspondiente es 
crituro, la cual se formalizará á los ocho días siguientes de 
comunicarse la Roal orden de aprobación de la subasta.

rán otorgamiento se devolverá el depósito de que queda 
hecho mérito , debiendo consignarse en dicha Depositaría en 
el concepto do fianza la vigésima parle del importe del re-

Estos Puentes so .empezarán en seguida y so daran con
cluidos en año y medio contado desde la lecha do la escritura.

Los pagos se harán por sextas partes con los fondos de 

publicidad á fin de 
nnp nueda llegar á conocimiento de los que gusten intere 
irse’en esta contrata. Salamanca y Setiembre 13 de 18óO.= 

Pedro Galbis.
Modelo que se cita en el precedente anuncio.

Don N. N., vecino de. •> ofrece construír los 
dos Puentes proyectados sobre los rios Margañan y A Mar 
(si la proposición se refiere á un solo Puente se dira: el 
Puente provectado sobre el rio..............• ) en el camino de
Alba de Tormes á Peñaranda en la provincia de Salamanca 
con suiecion en un todo á los planos, memorias , presupues
tos Y condiciones facultativas y económicas formadas al electo 
en la cantidad de. ...................... (se expresará en letra).

Para la admisión de esta proposición acompaño el corres 
pondiente certificado que acredita haber consignado en la De
positaría de este Gobierno de provincia la cantidad de.............  

se expresará la que corresponda).
' Fecha y firma.

Don Santos Bedate, Akaid-e Presidente de su Ayuntamiento.

Haao saber* Que en U de Agosto Último se remató el 
terreno monte Rehoyo en 450 fanegas de pan ^d»< opor 
ocho años que darán principio en San Miguel de Setien.bre 
del actual, y concluirán en otro dia igual del 
habiéndose hecho mejora de cuarteo O^^da puesto en 56- fa- 
ne«as Y media. Quien quisiere mejorarlc acuda ante los 
ñoíes del Ayuntamiento que se admitirá a q»’^'®^®;^S “^ 
señalado para el segundo y ultimo ^./‘g^X
rienlc hora do las doce del día en la Sala Capitular, toroe 
sillas Setiembre 13 de 1830. =Santos Bedate.-Jose Mana 
Hernández, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Cojeces del Alonte.

Esta Corporación tiene acordado sacar á pública subasta el 
fruto de Piña que en el presente año tienen pendiente los pi
nares de los Propios de este pueblo, y su remate tenjlra lu
car el dia 29 del próximo mes de Setiembre en la Sala torn 
sistorial del mismo de. diez á once de su mañana, bajo as 
condiciones que en la Secretaría de este estarán de manifiesto. 
Co e“ Monte y Agosto 22 de 188O. = E1 Alcalde y P^- 
sidente, Francisco Sacristán. = Por su mandado, Manuel
Arranz, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 15 di Setiembre de 1SS0.
Rs.vti. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 81 imposiciones, de las cuales 4 son . 
de nuevos imponentes, la cantidad de . .

El Director de Semana,

Antonio Florencio de Vildósola.;

AMUISGIOS PARTICULARES.

Se arriendan por cuatro ó seis años quince «’’"das Í 
media de tierra y veinte y do, aranzadas y media de n u • 
en el término de la villa de Rueda y pagos de (kumfc 
Buenavista, Careabas, Valdemoza Ï ’ ’“i .^“X, 
cieron á Don Ramón Descalzo y Dona Jesusa ^“"“te' , 
vecinos de dicha villa , y en el dia ‘p^fj * 
miel Bello Bayon, Escribano del Numero de '» Cmd«d 
Valladolid, al que podrán hacerse proposiciones en c 
del presente mes ; y tambien vende alzadamente el fru p 
diente en dicho viñedo.

• En el dia 10 del presente mes desapareció del pueblo 
Fuentes-Secas, partido judicial de Toro, una ^’^ ^^ 
muía , propias de Pedro Rodríguez, vecino de dicho pue^ 

Las señas de la yegua son las siguientes. pelo cast ^^^ 
estatura siete cuartas y dos dedos poco mas o “>e«os. 
un estrellado en la frente , paticahada de dos píes y «^ 3000, 
á la parte de arriba de un brazuelo tiene un lunar bU 
de las manos es maniviesa y su edad es cerra a. ,,»rtaí

Las de la muía son: pelo mohíno, osatura siete cu ^^ 
poco mas ó menos , bastante fuerte y a icspec ive ^^^j 
atras, liene una berruga ó lovanillo en una verija, 
de 4 años. • • • naradet®

.Si alguna persona de esta provincia supiese oí 1 ^^^
le avisará al expresado Pedro Rodríguez, quien ¡^ 
gratificación por su hallazgo.

VaUadoUd: Imprcata de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 0
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